
/ 

2015 LUNES 16 DE DICIEMBRE D E 1844. '6 cuartos.) 

Bit*periódico se publica todos loe 
dU***ctpto toe domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta.de Pita, 
establecida en la calle de las TrssCru-
aes,n. k , cuarto principal 

Losarticulos,avi*osyreclamacto-
net te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de por te,sin cuyorequisitonose 
recibirán. 

OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A , 

Circular. 

Remacho ti g o b ¡ « m d * S . M . á perseguir con 
f i rmeza y constancia l a introducción y venta de 
los géneros y efectos de contrabando y fraude, es 
deber suyo valerse de cuantos medios estén en sus 
atr ibuciones para conseguir este objeto. L a perse
cución de los delincuentes que se dedican á esta 
clase de ocupación ilícita es prop ia de la fuerza 
armada destinada al efecto y también de los a l ca l 
des, pero l a indagación y justificación de los del i tos 
y e l castigo de los reos incumbe á los tr ibunales 
de justicia y á las subdelegaciones de Hac i enda 
pública, subordinadas inmediatamente á aquel los. 
E n este concepto S. M . se ha servido mandar que 
los fiscales esciten la ac t i v idad de los abogados 
fiscales de Hac ienda , y los regentes hagan las a d 
vertencias oportunas á los subdelegados, para que 
las sumarias se ins t ruyan y las causas se terminen 
coo toda l a posible ce le r idad , y que las a u d i e n 
cias act iven cuando sea dable la sustanciacion de 
las segundas y terceras instancias eo los casos res
pect ivos, para que prootamenle sufran los d e l i n 
cuentes e l justo castigo á que se hagan merece* 
dores. 

De Rea l o rden lo d igo a V . S. para su in t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S . 
mochos años. M a d r i d (i de d ic iembre de 1 8 M . — 
M a y a n s . — S r . , M 

E x c m o . S r . : L a Re ina (Q. D . G.) se ha serv i 
do resolver que V , E . dicte las disposiciones opor
tunas para que se abonen a l c le ro superior los h a 
beres correspondientes a l p r i m e r terc io de l año 
actual de i8hH9 con presencia de las nóminas qoe 
los cabi ldos deben remit i r á las intendencias res
pectivas en observancia de la regla 2 . a de la c i r cu la r 
de 30 de enero último; siendo asimismo la vo lun tad 
de S. M q o e a l realizar los pagos se mire con pre 
ferencia á las iglesias que no hubieseo perc ib ido 
aun las asignaciones de Jos tercios anteriores, 

De Real o rden lo digo á V . E . para su cono
c imiento y fines espresados. Dios guarde á V . E . 
muchos años. M a d r i d 6 de d ic iembre de 4 8 4 4 . 
« . Lu i s Mayans. »Sr . Min is t ro de Hac ienda . 

Circular eí los diocesanos. 

E l S r . ministro de Grac ia y Justicia ha c o 
mun icado con fecha 6 del actual a l de Hacienda 
la real orden s i g u i e n t e : 

( (Excmo Sr . : A l remit irse á los diocesanos y 
presidentes de los cabildos en 54 de marzo de 
4 8 4 2 las tablas de la dotación correspondiente á 
los eclesiásticos de las catedrales y colegiatas, se 
consignó en las reglas 2 . a y 5 . a de los respectivos 
modelos que los prebendados que obtuviesen e m 
pleos ó comisiones fuera de su iglesia debían p e r 
c ib i r la renta de su prebenda y una mi tad mas d e 
la señalada en la misma tabla , s iempre que por e l 
empleo ó comisión no percibiesen sueldo a l 
guno. 

Fundados en este p r e c e d e n t e d i v e rsos eclesiás
ticos que en I» corte desempeñan comisiones y 
empleos gratuitos han recurr ido i la Reina so l i c i -
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lando qne tengan efecto con respecto á ellos el be
neficio que en las reglas 2 . 1 y 5 . 1 se les concedió; 
mas instruido espediente sobre el part icular se ba 
tropezado con el grave obstáculo de haberse esta
blec ido en la ley de 4 4 de agosto de 4 8 4 1 que no 
se esceda de la cuota prefijada para cada clase en 
la ley de j u l i o de 4 8 3 8 , la cual tan solo ha per* 
i i i i i i do en su artículo 2 2 el goce de la prebenda 
y media á los ind iv iduos de las colegiatas y cate» 
d ra Ies, que en concepto de tales eclesiásticos s i r 
ven empleos ó comisiones asalariadas* 

S. por lo tanto, considerando que la c o n 
cesión hecha en marzo de 4 8 4 2 no es conforme á 
las disposiciones legales c i tadas, se ha dignado 
mandar que se observe e l art . 2 2 de la ley de j u 
l io , y que las oficinas de rentas lo apl iquen en su 
estricto sentido a l examinar las nóminas; pero sin 
hacer novedad en cuanto á los haberes deven
gados.» 

L o que de orden de S. M . , comunicada por 
el S r . ministro de Grac ia y Just ic ia , trascribo á 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde V . S. muchos años. M a d r i d 10 de d i 
c iembre de 4 8 4 4 . — E l subsecretario, Manue l O r -
ti¿ de Zúñiga.=Sr. . . . 

Parte recibido en el ministerio de la Goberna* 
cion de la Península. 

Gob i e rno político de la provincia de M a d r i d . 
— E x c u i o . S r . : P o r ei comandante graduado de 
Ja guardia c i v i l , D. Francisco de Pau laM i che l eua , 
se me ha d i r i g ido desde Móstoles, coo fecha de 
ayer , el oficio siguiente: 

E x c m o . ST. : Pasando por este pueblo á las 
doce del dia eo unión de l celador de protección 
y seguridad pública de esa capi ta l , D . Demetr io 
López, con la tuerza de mi mando , tuve noticia 
de que el comandante de l destacamento de este 
pueb lo , don Matías del Ca inpo , había salido en 
persecución de una cuadr i l l a de ocho bandidos 
que se hal laban robando eu el barranco de A r r o 
yo -mo l inos y sitio l lamado de los Potnbos, según 
av i -o ' jue tuvo por u n paisano, vecino deeslejpue» 
b io , l o que me obligó á marchar al galope con la 
caballería á aquel punto , en ocasión que el refe
r i do Campos se hal laba con su fuerza tiroteán
dose con los foragidos, debiéndose á su infatigable 
celo y act iv idad y á los guardias de ambas armas 
la captura de seis de d ichos ladrones, de los que 
fue muerto el que los capitaneaba, l lamado A n 

tonio K u z , por sus mismos compañeros, y los de* 
mas acuchi l lados por su tenaz resistencia, hab ien
d o debido dos de ellos su fuga i lo escabroso 
de l terreno. 

Po r sus trajes parecen vecinos de M a d r i d , 
por l o q u e mañana a las nueve salgo de estacón-
d u d e n la los cadáveres á ese hospital general, á 

fin de (pie la autor idad c i v i l identi f ique sus pe-* 
s o u a s . N o pueda meaos de recomendar á V . (£% 

al espresado D . Matías de l C a m p o por su arrojq 
y d e c i s i ó n , a l mismo t iempo que a l referido don, 

Demetr io López, que oos acompañó hasta e l re
greso á este pueb lo . T o d o l o que tengo e l honor 
de part ic ipar á V . E . para su super ior couoci -
miento y satisfacción. 

L o q u e tengo e l honor de trascr ibir á V . E . 
para su intel igencia y demás efectos oportunos, 
atreviéndome á recomendará V . E . con e l mayor 
interés al mencionado comandante D . Francisco 
de P a u l a M iche l ena , D . Matías de l C a m p o y de-
mas guardias c iv i les , asi como al ce lador de pro
tección y seguridad pública de l barr io de las Aguas, 
de esta corte , D . Demetr io López, a l procurador 
s indico de l ayuntamiento const i tucional de Mós
toles., D . Joaquín C l a u d i o , su hermano D , Ben i 
to y paisanos que vo luntar iamente se prestaron 
á perseguir á los bandidos con esposicion de sus 
vidas, y lograron aprehenderlos^ á fin de que se 
s i rva V . E . hacerlo á S. M . para que se d igne pre
miar tan importante servicio y que s i rva de estí
m u l o álos demás, con e i objeto de est inguir álos 
malhechores que infestan los pueblos de esta pro
v inc ia . 

Dios guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 8 

de d i c i embre de 4 8 4 4 . — E x c r u o . Sr .—Ignac io 
Chacón. — E x c m o . S r . min is t ro de l a Goberna
ción de la Península. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

L o s alcaldes constitucionales de esta p rov in * 
c ia , pondrán en conoc imiento d e l S r . intendente 
te mi l i ta r de Cast i l la la Nueva , si algún ind iv iduo 
de los que á continuación se espresan existiese en 
sus respectivas jurisdicciones.«Madrid 4 0 de d i * 
c iembre de 4 8 4 4 . — C h a c ó n . 

Relac iou de los ind i v iduos que se ha l lan sin 
rend i r cuentas de varios efectos de vestuario, equi
po , calzado y otros y deben presentarlas lo mas 
pronto posible en la intervención mi l i tar de l ejér
c i to y capitanía general de Aragón, apercibido? de 
que no efectuándolo asi serán reducidos á prisión 
y puestos i disposición de l t r ibuna l de aquel la i n 
tendencia m i l i t a r . 

An ton i o Pérez. 
Joaquín López. 
Tomás Hernández. 
D . Franc isco Picazo. 
D . A n t o n i o Estors . 
Franc isco C i ru jeda . 
D . An t on i o M a r t i n . 
V icente So ler . 
Andrés Pr i e to . 

Franc isco Mora les . 
D . An ton i o J a u l i . 
D . Ecequ i e l O r l a . 
D José fiotao. 
D . Pascual M a i t i o y Se

v i l l a . 
D M igue l Valló. 
José M o r a n . 
Po l i c a rpo Gómez. 



Miguel Laseña. 
D. Gerónimo de Grao, 
D . José Lacosta, 
D . Pablo Arles. 
D. Joan Antonio G i m e * 

nez. 
D. Andrés filas. 
P . Vicente Martines. 
D . Domingo Ponte, 
P . Mariano Tomas, 
Migue) Seseña. 
Vicente C U vería. 
Capataz de brigada de 

Cordero 
I d , i d . de i d . núm. 5* 
J d . de los ejércitos reu

nidos. 
Capa taz. 
Factor del centro. 
Id. i d , 
M . i d . 
Cápalas de la 3 . a b r i 

gada de carros de Sa
font. ; 

Ayudante de factor. 

Capataz. 
Factor de Sasvion. 
I d . del centro. 
Capataz de la brigada 

núm, 20 de SafonU 
Comisionado. 
Aposentador de la b r i 

gada del alto Aragón. 
Mozo de la brigada n u 

mero 5 de Cordero . 
Capataz de la brigada 

de i d . núm, 30 . 
I d . de i d . núm. 9, de 

Safont. 
Factor de Manresa. 
Factor del ejército de l 

centro. 
I d . id . 
Cabo de sala de Alcor isa. 
Factor del centro. 
Guarda-ropa. 
Encargado del hospital 

de Camar i l la . 
Capataz de la brigada. 
Factor del centro. 

Individuos que tienen rendidas cuentas pero 
que deben reintegrar las diferencias que contra 
ellos les resultan bajo e l mismo apercibimiento, 

Tomas Rodríguez. 
D . Félix Useleti 
D . Miguel Sánchez. 
D . Francisco Laeslrada. 
I). Lu is Rebol lar. 
D , Vicente Martínez. 
D . Vicente Ciavei ia. 
Francisco Lafuente. 
P . . Domingo Hernán» 

dez. 
José Botao. 
Carretero de Vilanesa. 

Factor del ejército del 
centro. 

Comisionado. 
Comisionado. 
Factor del centro. 
I d . i d . 
Factor de Calatayud. 
Capataz de la brigada 

uúm 4 de Safont. 
Factor. 
Capataz,. 

Factores que se hallan sin presentar las cuen
tas de provisión, y que de no verificarlo en el 
momento deben ser reducidos á prisión en la an 
te dicha forma. 

D. Pedro Martin León, 
D. Cristóbal Sancho. 
D. Julián Castañeda. 
D. José García. 
D. José Bequed. 
D. José Cauoena. 
Factoría de Mora . 

I d . de Terue l . 
I d . de Huesca. 
Id . de Aliaga. 
Co lumna del alto Ara» 

gon. 
I d . i d . 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Habiéndose presentado licitadores á los ramos 
de aceite, jabón, alcabala, pescado mojado, tocino 
y manteca de la vi l la de Pozuelo del R e y , se ha 
señalado para el remate del cuarto, por estar he
chos los demás, el dia 20 del que rige en sus 
casas consistoriales, de diez á doce de su mañana, 
precedido toque de campana. • 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l la de 
San Agustín, con permiso del Excmo Sr . gefe po
lítico, ha acordado vender en pública subasta la 
corta de un trozo de leña de chaparro en la dehe
sa bueyar de Moncalv i l lo M sito cuestas del r i o , 
el dia 48 del presente, de diez a doce de su m a 
ña, en Jas casas consistoriales de dicha poblacioo. 

E n la vi l la deTorre jonde Velasco se ha cele* 
brado el pr imero y segundo remate del abasto de 
carnes para el año que viepede 4 8 4 5 en cantidad 
de 4 ,800 rs. y la l ibra de baca á nueve cuartos, 
la de carnero á diez todo el año, y á ocho la de 
oveja en los tres meses de verano, con las cond i 
ciones acordadas, y la de tener pastos abundan • 
tes para 80 reses bacuuas y 500 cabezas lanares. 
Se ha señalado el dia 22 de l que rije para el ter
cer remate en las casas consistoriales y hora de las 
doce. 

E l dia 25 del presente mes de diciembre i 
las 4 2 de su mañana, se celebra en la casa consis
tor ia l de la ciudad de Alcalá de Henares, públi
co témate de la botica que se necesite para los 
presos de la cárcel del partido de dicha ciudad ea 
todo el año próximo de 4 8 4 5 , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto eo la t»ecre* 
taria del ilustre ayuntamiento. L o que se anuncia 
al público por medio del presente a fin de que l l e 
gue á noticia de los que quieran interesarse en la 
citada subasta. 

Habiéndose hecho postora á la caza de V a l * 
d e l m o n t e , monte de Villamantá, que se subasta 
con superior permiso, ofreciendo la soma de 
2 4 , 1 2 0 rs. por ocho años de disfrute, el ayunta
miento ha señalado para el remate e l domingo 
22 de los corrientes de once á doce de la maña* 
na en las casas consistoriales del mismo pueblo ba
jóla presideucia de su alcalde. 

E l repartimiento de paja y utensilio de dicha 



v i l l a de V i l l aman ta para el presente año se ha for
mado de nuevo y se encuentra de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento por término de diez 
dias para que los contr ibuyentes concurran á de * 
c i r de agravios. 

E l ayuntamiento const i tucional de l pueblo de 
Vicálvaro, y su agregado el despoblado de A m -
broz , en c u m p l i m i e n t o de lo prevenido po r la 
super i o r idad , inv i ta á todos los hacendados fo
ras te ros qne tengan fincas ó censos en término 
alcabalator io de los mismos, presenten las corres
pondientes relaciones en la secretaria de ayun ta 
miento en el término de 4 5 dias, de l producto de 
arrendamiento de dichas fincas en inteligencia que 
pasado d i cho término s in ver i f icar lo, se les carga
rá en las contr ibuciones del año próximo de 1 8 4 5 
con arreglo á las qoe tengan presentadas. 

E l ayuntamiento const i tucional de Pozue lo 
de A la r coo hace saber a todos los Sres. hacenda
dos forasteros que posean fincas en su término 
a lcabalator io , sujetas á la contribución de frutos 
c iv i les presenten en la secretaria de ayun tamien 
to de d icha v i l l a , dentro de l término preciso de 
quince dias, contados desde la publicación de l p r e 
sente, las reclamaciones de innovaciones que h u 
biesen o c u r r i d o ; pues pasado sin veri f icarlo les pa* 
rara e l perjuic io que hubiere lugar . 

A v i r t u d de prov idenc ia de l S r . juez de p r i 
mera instancia de l part ido de Getafe, se a r r i en 
dan en pública subasta por todo el año de 4 8 4 5 , 
los pastos de l prado de la v i l l a de V a l d e m o r o , 
pertenecientes á sos propios y común de vec i 
nos , lasados en la cant idad de 8000 rs. con la c on 
d i c i on de que no han de pastar en él las caba l l e 
rías de los vecinos ni otros ganados que los de l 
rematador , con otras que se manifiestaráo á los 
l ic i tadores: para su p r imero , segundo y tercer r e 
mate están señalados los dias 26 de l presente mes 
de diciembre. , 6 y 49 de enero próximo, en las 
casas constoriaies de d i cha v i l l a de V a l d e m o r o , 
de d iez á doce de l d i a . 

E o la v i l l a de C a m p o - R e a l , se arr ienda en 
público remate e l 29 de l corr iente de once á 
doce de la mañana en la casa de ayuntamiento e l 
m o l i n o aceitero correspondiente a l ramo d e 
de prop ios , c u y o pliego de condiciones estará de 
mani f iesto. 

Se ha l la vacante el par t ido de cirujano de l 
p i e b l o de V a llecas, por dimisión de l que la ten ia ; 
su dotación es 2 ,760 rs . , su vecindario es 373 ve
cinos: los aspirantes dirigirán sus sol ic i tudes f ran-
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cas de porte teniendo entendido qoe su provisión 
será e l 29 del presente d i c i embre . 

Sirviéndose por inter in idad e l magisterio de 
pr imeras letras de la v i l l a de P i n t o , d istan te tres 
leguas de la corte , su dotación 300 ducados y ca
sa-escuela, pagados mensualmente, |os 4 ,000 rea
les por e l r amo de hosp i ta l idad y 2 , 5 0 0 rs . por 
los foodos munic ipa les , ha acordado su ayunta 
miento que los que aspiren á su obtención y se h a 
l l en adornados de tos requisitos necesarios presen
ten sus sol ic i tudes francas de portejeo todo e l pre» 
senté mes, dirigiéndolas a l secretario de dicha 
corporación. ^ 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo i 5 de diciembre de 4 8 

H a n i n g r e s a d o en este d i a , depos i t ados por 
594 i n d i v i d u o s , de l os cua l e s l o s 4 6 h a n sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 3 4 , 4 4 5 r s . 

Se h a n d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de Í 4 intere* 
sados , 2 0 , 0 2 6 r s . 5 m r s . 

E l d i r e c t o r d e s e m a n a , Francisco del ¿íce« 
bal y Arratia. 

Dia 4 5 efe diciembre. 

T r i g o de 3 3 á 38 rs . fanega. 

Cebada de 14 á 4 5 ^ rs. v n 

A l g a r r o b a s 2 2 á 2 3 r s . 

Ace i t e de 58 á 60 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

A D V E R T E N C I A . 

A u n q u e la mayor parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscr ic ion a l Boletín oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n á pesar de los repet i
dos anuncios insertados; por lo qtíé se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
m i n o posible s i no quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa á 
u n descuido de tal naturaleza. 

de D . MANUEL PITA. 


